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MFP                                   Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00401-00 

  

                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00401-00 

                   Dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022)  
 

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 RECONOCER personería jurídica al abogado MIGUEL ÁNGEL 

CUBILLOS ORTIZ, como apoderado sustituto de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido por el extremo demandante.  

De otra parte, para los efectos a los que haya lugar téngase en cuenta que  

los demandados JHON EDWIN GUZMÁN MENDOZA y NUBIA CRISTINA 

DAZA PARADA se notificaron por conducta concluyente conforme las 

previsiones del artículo 301 del Código General del Proceso, norma que al efecto 

reza” Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 

inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se 

notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad (…)”  

En ese sentido, se RECONOCE personería jurídica al abogado 

JHONATHAN EDUARDO DAZA SIERRA, como apoderado judicial de los 

demandados en los términos y para los fines del poder otorgado visible a folio 37. 

En consecuencia, como quiera que la parte demandada no ha tenido acceso 

al total del Expediente, lo que le impide ejercer su derecho de defensa, por 

Secretaría remítase en su integridad la demanda, los anexos y auto de 

mandamiento de pago a la parte ejecutada y a su apoderado judicial. 

 

 Se advierte a la parte demandada que el término para contestar la demanda 

se contabilizará a partir del envío de la documental antes referenciada por parte 

de la Secretaría.  

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial 

corresponde a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la 

defensa a esta dirección.  

Notifíquese y cúmplase,     

  

 

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.013 del 19 de abril del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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